
BOP

20

11 de julio de 2023N.º 132

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1708/23

AYUNTAMIENTO DE PEDRO BERNARDO
De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y 52 y 46 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público el acuerdo adoptado por el 
Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria de fecha 22 de junio de 2023, sobre el 
establecimiento de indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados, que en su parte 
dispositiva, literalmente dice:

“Primero: constituir la Junta de Gobierno Local, cuyo objeto será la asistencia 
permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, así como ejercer, en su caso, 
las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o las que le atribuyan 
las leyes.

Segundo: la Junta de Gobierno Local estará integrada por el Alcalde, que será su 
presidente, y por un número de dos Concejales que serán nombrados libremente por el 
Alcalde como miembros de la misma.

Tercero: la Junta de Gobierno Local ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en los 
artículos 112 y 113 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
debiendo celebrar sesión ordinaria cada quince días.

Cuarto: determinar que los miembros de la Junta de Gobierno Local que no tengan 
dedicación exclusiva ni dedicación parcial perciban indemnizaciones por asistencia a la 
Junta de Gobierno Local.

Quinto: determinar la cuantía de cuarenta y cinco euros de indemnización por 
asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno Local.

Sexto: publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Pedro Bernardo, 3 de julio de 2023.
El Secretario, Sergio Redondo Rodelas.


